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EXPEDIENTE Nº 10873 

DICTAMEN Nº 204 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Declaración por el cual la 

“HONORABLE CÁMARA DE SENADORES RINDE HOMENAJE A CÉSAR ABRAHAM DUBA YUNIS 

Y RECONOCE SU RELEVANTE APORTE A LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN Y A LA SOCIEDAD 

PARAGUAYA POR SU CONTRIBUCIÓN A LA EDUCACIÓN, A LA CULTURA Y A LA INTEGRACIÓN 

DE LOS PUEBLOS”, presentado por los senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, 

Fernando Lugo, Hugo Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey y Sixto 

Pereira. 

 

       En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión fundamentará el 

presente dictamen. 

 
 
 
 
         

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

                                       ______________________ 

            BLÁS LANZONI                                                 MIGUEL F. RODRÍGUEZ 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
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ANTONIO BARRIOS                                                                                         GILBERTO APURIL 
 
 
 
 
                                                     

JOSÉ LEDESMA                                                                                                  ABEL GONZÁLEZ 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN N°...... 

 

POR EL CUAL LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES RINDE HOMENAJE A CÉSAR 

ABRAHAM DUBA YUNIS Y RECONOCE SU RELEVANTE APORTE A LA CIUDAD DE 

ENCARNACIÓN Y A LA SOCIEDAD PARAGUAYA POR SU CONTRIBUCIÓN A LA EDUCACIÓN, A 

LA CULTURA Y A LA INTEGRACIÓN DE LOS PUEBLOS. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

DECLARA: 

 

ARTÍCULO 1º. Rendir homenaje a César Abraham Duba Yunis y, reconocer su 

relevante aporte a la ciudad de Encarnación y a la sociedad paraguaya por su 

contribución a la educación, a la cultura y a la integración de los pueblos. 

 

ARTÍCULO 2º. Hacer entrega al inicio de una Sesión de una placa de reconocimiento, 

en la que se transcriba el texto de la presente Declaración. 

 

ARTÍCULO 3º De forma. 

 

 


